
AYUNTANvENTO DE 

SAN JUAN 

Y DE RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS. 

Reunido el día veintitrés de abril de dos mil diecinueve el Tribunal calificador del proceso 
de selección para la constitución de una Bolsa para la provisión de puestos de peón para 
atender las necesidades derivadas del Servicio de limpieza viaria y recogida de residuos 
sólidos urbanos, personal laboral temporal del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache. 

Concluida la calificación del primero de los ejercicios que conforman la fase de oposición 
y celebrado el acto público de apertura de plicas que garantiza la objetividad, transparencia 
y anonimato de los aspirantes, y procediendo seguidamente a casar las codificaciones 
con la matriz del primer ejercicio de la fase de del proceso selectivo convocado para la 
constitución de la Bolsa inicialmente referenciada, correspondiendo por aspirante y código 
la siguiente puntuación : 

APTOS PRIMER EJERCICIO FASE DE OPOSICIÓN 

CODIFICACIÓN N.l.F CALIFICACIÓN 

028 27319414-Z 2,40 

030 53771761-S 2,40 

031 30259666-S 2,20 

032 28928714-G 12.00 

033 28908144-L 2,80 

035 28827313-X 2,00 

036 27296390-J 2,80 

037 44609035-Y 3,00 

039 52227995-0 2,20 

041 47208213-T 2,20 

043 27284921-Q 12.00 

044 79190339-M 3,40 

045 52696767-H 2,00 

046 45806249-R 2,00 

047 28756926-A 12,60 

048 47392416-Q 2,60 

051 34032506-G l 2.80 

052 53344627-Z 2,60 

056 48962015-Y 2,20 

058 28620923-E 2,60 

059 28777306-M ¡ 2.20 

061 53281085-K 12.20 

062 53281086-E 12.20 

063 28686812-Q 12,60 

064 28868230-X 2,00 

NO APTOS PRIMER EJERCICIO FASE DE OPOSICIÓN 
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CODIFICACIÓN N.l.F CALIFICACIÓN 

027 52220039-B 1,40 

029 28700382-Q 1,20 

034 77858338-A 1,80 

038 28618271-S ¡ 1,60 

040 48814312-D 1,60 

042 28696710-R 1,80 

049 48814337-B 1,40 

050 52227994-P ¡ 1,40 

053 47001452-D 1,40 

054 27272337-H 1,20 

055 52525658-Y 1,00 

057 28619952-V 1,80 

060 48817729-E 1,40 

Resultan automáticamente excluidos del presente procedimiento selectivo los 
aspirantes que no han obtenido la puntuación mínima de 2,00 puntos requerida en la Base 
Quinta reguladora del procedimiento selectivo. 

Lo que se hace públ ico para conocimiento de los interesados, advirtiendo que 
contra el acto del Tribunal Calificador del Proceso selectivo, que no es firme en la vía 
administrativa, podrá interponer el correspondiente recurso de alzada ante la Alcaldía
Presidencia del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 121 y 122, de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas en el plazo de un mes contados desde 
el día siguiente al de la exposición del anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 

San Juan de Aznalfarache, a veintitrés de abril de dos mil diecinueve 

EL PRESIDENTE 

Fdo: J. Alfredo Guzmán Mansilla 
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